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a instancias de Unicaja, contra don José González
Sánchez y doña Isabel Gómez Velázquez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 3 de febrero de 1999,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1272000018009696, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de marzo de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de abril
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar letra B, sita en El
Puerto de Santa María, en la calle Ángel Custodio,
sin número, consta de plantas baja y alta; con una
superficie construida de 112 metros cuadrados. Ins-
cripción: Libro 469, folio 187, tomo 1.298 del archi-
vo, finca número 26.975, inscripción séptima.

Tipo de subasta: La registral número 26.975, se
valora en 21.840.000 pesetas.

Dado en El Puerto de Santa María a 12 de noviem-
bre de 1998.—El Juez, Francisco Mayer Carvajal.—El
Secretario.—65.500.$

FIGUERES

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Figueres,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 76/1996, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de Caixa d’Estalvis de Girona, repre-
sentada por el Procurador don Luis María Illa
Romans, contra doña María Ángeles Lloret Guijarro
y don Pedro Alvarado Jiménez, en los que, en pro-
veído de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien inmueble que se dirá, por el precio de valo-
ración 16.000.000 de pesetas y en un único lote,
habiéndose señalado el día 19 de febrero de 1999,
a las diez horas, no admitiéndose posturas inferiores
al tipo de subasta.

En prevención de que no hubiere postor, se señala
el día 30 de marzo de 1999, a las once horas, para
la segunda subasta, para la que servirá de tipo el
75 por 100 del valor de tasación.

E igualmente, se señala el día 10 de mayo de
1999, a las once horas, para la tercera subasta, sin
sujeción a tipo; todas ellas se celebrarán en este
Juzgado y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas deberán los licitadores presentar res-
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao
Vizcaya, plaza Palmera, Figueres, de una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del
valor del bien que sirve de tipo para cada una de
ellas, y, para la tercera, el 20 por 100 efectivo del
valor que resulte para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Podrán hacerse las posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, pudiendo hacerse las mismas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta, subrogándose en la responsabilidad
de los mismos, y no se destinará a su extinción
el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Entidad número 74. En la sexta planta
u octava, constando de planta de subterráneo como
primera. Vivienda designada como ático tercero, que
se encuentra a mano derecha del rellano de la esca-
lera del edificio situado en Figueres, calle Sud, núme-
ro 5, llamado «Bloc Gris III», teniendo una superficie
útil de 146 metros 75 decímetros cuadrados, con
más de una terraza descubierta, de 47 metros 24
decímetros cuadrados, constando recibidor, come-
dor, cocina, lavadero, pasillo, tres dormitorios y tres
baños. En frente, rellano de la escalera, patio de
luces y entidad número 75; izquierda, entrando, enti-
dad 73 y patio de luces; derecha, calle Sud, terraza
de las entidades 45 y 46. Cuota de participación:
3,30 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Figueres al tomo 2.288, libro 248, folio 12, finca
número 13.175, inscripción cuarta.

Dado en Figueres a 9 de diciembre de 1998.—El
Secretario.—65.487.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 155/1992, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra doña Ana María
Quesada Vico, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 28 de enero de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de febrero de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de marzo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar en calle de nueva apertura,
aún sin nombre, en el pago Ramal del Negro o
Pago Alto, del pueblo de Cullar Vega; su solar ocupa
una superficie de 257 metros 10 decímetros cua-
drados y está compuesta de planta de semisótano,
con superficie útil de 58 metros 27 decímetros cua-
drados; planta baja, distribuida en porche de entrada,
vestíbulo, salón-comedor, estar, cocina, lavadero,
armario, aseo y escalera de acceso a la planta supe-
rior, con superficie útil de 55 metros 40 decímetros
cuadrados, y planta alta, distribuida en dormitorio
principal, tres dormitorios más, cuarto de baño y
terraza, todo ello con superficie útil de 56 metros
19 decímetros cuadrados. El resto, hasta la total
superficie del solar, está destinado a patio. Todo
linda: Frente, calle en donde sitúa; derecha, entran-
do, las viviendas números 2 y 3 del grupo; izquierda
y espalda, finca de la entidad vendedora. Es la vivien-
da número 1 del grupo. Finca registral núme-
ro 2.765.

Tipo de subasta: 9.880.000 pesetas.

Dado en Granada a 24 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Adela Frías Román.—El Secreta-
rio.—65.415.$


